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LX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cip¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; siendo las trece horas con
treinta m¡nutos del día catorce de abril del año dos mil ve¡ntitrés, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, Ios integrantés del Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal
2O22-2O24; con el propósito de llevar a cabo Ia Sexagésima Ses¡ón Ordinar¡a de
Cab¡ldo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgáni{:a
Mun¡cipal del Estado de México, vigente. ---
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal
Constituc¡onal, agradece la asistenc¡a de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stencia a
fin de verificar s¡ exisle quorum legal para sesionar. --------
Ac{o seguido, el L¡c. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento procede a realizar el
pase de lista, encontrándose pÍesentes los C.C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, Pres¡denta
Municipal; Roberto Carlos Pedtaza Munguia, Síndico Mun¡cipal; Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar
Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Javier Mondragón
López, Qu¡nto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora, as¡stidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edil¡cio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, proceda con el desahogo del
siguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
l. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su c:rso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.2.

3.
4.

5.

Lectura, d¡scusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la integrac¡iin del
Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lntereses Municipal.
Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobac¡ón del acuerdo para declarar
como recinto of¡cial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para
celebrar la LXll Ses¡ón Ord¡naria de Cabildo Abierta, el día viemes 28 de
del año dos mil veintitrés, a las diez horas.
Asunlos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sent¡do de la votac¡ón de los integrantes de
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presenles, informando a la Pres¡denta Municipal que el Orden del Dla fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden del día.
3. Atend¡endo a la ¡nstrucción de la t¡tular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el sigu¡ente punto del Orden del Dia es el número 3, se ref¡ere a la Lectura,
discus¡ón y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anter¡or.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cab¡ldo, sea d¡spensada la lectura del
acta de ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solic¡to la aprobación de la misma. Acto segu¡do, instruye al Secretario
del Ayuntam¡ento para que recabe el sentido de la votación conespondiente
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sent¡do
de ¡a votac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo presentes, quienes manifiestan que su voto es
a favor e informa que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -----
Ac;to segu¡do, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martin Cruz López, para que proceda con el
desahogo del s¡gu¡ente punto del Orden del día. _-----
4. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la integración del Com¡té de Ética y de Prevención de Confl¡cto
de lntereses Mun¡c¡pal.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡c¡ta al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobación. -_---_-
S¡guiendo las ¡ndicac¡ones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López, menciona:
con fundamento en lo previsto en los artículos I 15 de la Constitucón Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Méx¡co, así como el Código de Conducta para los Servidores Públicos del
Ayuntamiento de San José del Rincon, Estado de México Dependencias Mun¡cipales
Centralizadas y Organ¡smos Públ¡cos Mun¡cipales Descentralizados, en su apartado l. EL
SERVIDOR PÚBLICO Y SU COMPROMISO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES,
NORMAS Y DISPOSICIONES DEL MARCO JURíDICO ESTATAL Y MUNICIPAL Y IV.
ACTUACIÓN CONSCTENTE, EVTTANDO EL CONFLTCTO DE TNTERESES y en atenc¡ón
al oficio con número MSJR/AQÍ/SM/080/2023, de fecha 30 de marzo del presente año,
turnado por el Síndico Municipal med¡ante el cual solicita se sirva considerar como punto
del orden del día de la próx¡ma sesión ordinar¡a de cabildo, la presentación de
propuesla de integración del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de
Mun¡c¡pal' de conrormidad *t 

lltJtt",8t8N DE Moños
La palabra "ética" v¡ene del griego "ethos" que significa "forma de ser" o "carác{ef.
los valores que guían el comportamiento ¡ntemo del ser humano. De ahí la ¡mpoftanc¡a
su apl¡cación para la adecuada actuación en el servicio público que prevenga conflictos
intereses y procesos que involucren riesgos de posibles actos de com:pcón.
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Se ent¡ende por confl¡cfo de interés: "La posible afeclación del desempeño ¡mparc¡al y
objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales,
fam¡l¡ares o de negocios'.
Es aquella situación en la que el juic¡o de la persona está indebidamente influenciado por
sus intereses particulares, los cuales frecuentemente son de t¡po económico o personal,
contraponiéndose a los de la instituc¡ón en la que se desempeña como serv¡dor públ¡co,
afec{ando la integridad de sus decisiones y el predomin¡o del ¡nterés público.
Así tenemos tres tipos: lnterés de Confliclo Real que ¡mplica una confrontación entre el
deber público y los ¡ntereses privados de un servidor público, que puede influir de manera
¡ndebida en el ejercic¡o de sus atr¡buciones así como en el cumplim¡ento de sus
responsab¡l¡dades; lnterés de Conflic{o Aparente donde la apar¡encia de que los intereses
privados de un servidor público son suscept¡bles de sospechas porque pueden ¡nflu¡r
indebidamente en el desempeño del encargo aunque realmente no sea el caso; y lnterés
de Confl¡cto Potencial que se actualiza cuando un servidor público tiene intereses
privados susceptibles de provocar que, en el futuro, éste ¡ncurra en un confl¡cto de interés

Por lo que el Comité de Ética y Prevención de Confliclo de lntereses Municipal tiene como
objet¡vo ¡ncenlivar la ét¡ca y la integridad de los servidores públ¡cos a través de principios
y valores, así como prevenir conflicios de ¡nterés en los servidores públicos, formando una
ident¡dad profes¡onal compartida y un sent¡do de orgullo de pertenenc¡a al serv¡cb públ¡co,
ante el cual donde podÉs presentar sugerencias, denunc¡as y reconocimientos en materia
de ét¡ce.
El Com¡té de Ética y Prevención de Conflic{o de Intereses Municlpal, tiene como finalidad
implementar acciones de capacitación, sensib¡l¡zación y difusión de la cultura de la
¡ntegridad en el ejercic¡o de la función públ¡ca, así como de la atención de denuncias por
presuntas vulneraciones al Código de Ét¡ca de las personas servidores (as) públicos, y
resolver respecto a las consultas por posibles confl¡ctos de interés, impulsando la
¡ntegridad de los servidores públ¡cos e ¡mplementando acciones permanentes que
fortalezcan su comportamiento ét¡co.
Este cuerpo colegiado seÉ el encargado de fomentar, promover y d¡fundir los valores y
princip¡os éticos, identificando y delimitando las conductas de los serv¡dores públicos en el
desempeño de su empleo, cargo o com¡sión, con la f¡nalidad de contar con
administración pública ericiente, honesta y transparente.
Entre las
se t¡ene:

prínc¡pales funciones del Comité de Ética y Prevención de Confl¡cto de lntereses

Elaborar la propuesta de Código de Conducta de la dependencia Municipal; --
Fungir como órgano de consulta y asesoría en asuntos relacionados con la
observac¡ón y aplicación del Cód¡go de Conducta;
Difund¡r y promover los conten¡dos del Código de Ética, del Código de
Conducta y Reglas de lntegridad; así como de la Política Anticorupc¡ón;
Promover programas de capacitación y sens¡bilización en materia de
¡ntegridad, entre otras;

v Gest¡onar la entrega de reconocim¡entos a personas servidoras públ¡cas,
hayan promovido acciones o realizado aportaciones para reforzar la cultura
la ét¡ca y la ¡ntegridad al interior de la dependencia u órgano descentralizado.

Por lo anteriormente expuesto se somete a Ustedes lntegrantes de Cabildo la
del Comité de Ética y Prevención de Confl¡cto de Intereses Mun¡cipal, de la
manera:
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de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:
ACUERDO: I 9¿lrsOr050r2023

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en los artfculos 115 de la Constitución
Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Const¡tución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Mérico, asf como el Cód¡go de Conducta para los
Serv¡dorss P¡lblicos del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México
Dependencias Munic¡pales Central¡zadas y Orgenismos Públicos Mun¡cipales
Doscentralizados, en sus apartados l. EL SERVIDOR PÚBLrcO Y SU COMPROMISO
CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, NORMAS Y DISPOSICIONES DEL MARCO
JURÍDEO ESTATAL Y MUNTCÍPAL y rV. ACTUAGTÓN CONSCTENTE, EVTTANDO EL
CONFLICTO DE INTERESES, SE APRUEBA LA INTEGR,ACIÓN OCI COMrE DE
Énce v DE pREvENc6N DE coNFLtcro DE |NTERESES MUNtctpAL, quedando

de la nte maneÉ:
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instruye al Secretado del Ayuntamiento, notlfiqug
Municipel y Pr$idonte Suplente del Com¡tó, pera que, en ejorcic¡o de
atribuc¡ones den seguimiento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El pra3ento acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publ¡quese en la Gaceta Mun¡clpal del Ayuntamiento de San Josó del
Rincón, Estado de México, periód¡co ofic¡al del Gobierno Munic¡pal.
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto qu¡enes ref¡eren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -.--._-
5. Aiendiendo a la insfucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el sbuiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se reñere a la Propueste para su análi3is y en su
caso aprobación del acuerdo para declarar como rec¡nto of¡c¡al la Sala de
Reuniones anexa a la Sa¡a de Cabildos, para colebrar la LXll Sesión Ordlnaria de
Cab¡ldo Ab¡erte, el día vierne! 2E de abril del año do3 mil ve¡nt¡trás, a las d¡ez
horas.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal, solicita al
Secrelario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, realizaÍ la expos¡c¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta corespond¡ente, para en su caso, someter al Cab¡ldo el punto
de acuerdo para su aprobación.
Sigu¡endo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
con fundamento a lo establecido en los articulos 115 de la Constitución Política de
Estados Un¡dos Mexicanos; 128 fracción I de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y
Soberano de Méx¡co; 28 y 48 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Méx¡co; así
como los articulos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Munic¡pio de San José del Rincón, Estado de México para la Administració¡ 2022-2021
que a la letra refiere "Lft¡culo 40. El recinto oñcial del Ayuntamienfo Nn la celebración de
/as Se§ones de Cab¡ldo, será la Sala de Cabildos, ubicada en el ¡nteñor del edifÉio o
palacio mun¡cipal. Podñn celebnrse Sesiorres del Cab¡ldo en cuanuier otrc lugar
Mun¡c¡p¡o, cuando este haya sido prcv¡amente aprcbado y dec,ando como ,.r'cinto
pr parte del Cabildo". Lo anterior en cumpl¡miento al artículo 28 de la Ley
Mun¡cipal del Estado de Méx¡co referente a que los Ayuntamientos sesionarán en
abierto cuando menos b¡meslralmente, por lo que se solicita de esle cuerpo
aprobación para declarar como recinto ofcial la Sala de Reuniones an6xa a la *ll cle
Cabildos, para celebrar la LXll Sesión Ord¡naria de Cabildo Ab¡erta, el dla viernes
abril del año dos m¡l veintitrés, en punlo de las diez horas, de conform¡dad con lo
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estiablec¡ó en la convoGrtoria públ¡ca emitida para tal efecto.
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta
Vázquez Carmona, el L¡c. Martín Cruz López, Secretar¡o del
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el siguienle acuerdo:

ACUERDO: I 95150106012023
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 115 de la Con!ütución Pol¡üca de log
Estados Unidos irexicanos; 128 fracción I de la Const¡tución Política dol Estado
Libre y Soberano de Méx¡co; 28 y 48 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Eatado de
México; así como los articulos 33,33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesionee
de Cabildo del Mun¡cip¡o de San José del Rincón, Est¡do de Móxico para la
Admin¡stración 2022-2021, SE APRUEBA DECLARAR COUO RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA LXII
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA, EL DfA VIERNES VEINTIOCHO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará on y¡gor a part¡r do la fecha de su
aprobacíón.
TERCERO. Publ¡quose en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Josó dal
Rincón, Estado de México, periódico ofic¡al del Gobierno Municipal.
S¡gu¡endo las indicaciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sent¡do de su voto qu¡enes r€f¡eren que es a favor e
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR UNANllrlDAD.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntambnto, informa que el
sigu¡ente punlo es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cüal se
informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que desahogar en la presente
ses¡ón, por lo que, s¡guiendo con el desanollo de la Sesión, h C. Ana Maria Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntam¡ento
cont¡nuar con el siguiente punto del Orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número siete corresponde a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana Maria Yázquez Carmona,
refiere que no habie.ndo más asunlos que tratar, declara formalmente dausurada la
SEXAGESIMA SESION ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, s¡endo las trece horas con cuanenta y so¡3 m¡nutos del dia
catorce de abril de dos mil veint¡trés, enterados de la importancia y contenido, firman
de conformidad los que en ella ¡nterv¡nieron
Asi lo tendrá entend¡do la Ciudadana Presidenia Mun¡cipal Const¡tucional de San José del
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

ENTE

C. ANA CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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La presente hoja de firmas conesponde al ac{a de la sexagésima sesión ord¡naria de Cabildo
SJR/SO/06O12023 de fecña catorce de abril de dos m¡l veint¡tés.
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